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Ref.: SCBD/ESTD/SECTK/OR/QC/TM/92813					5 de junio de 2026

NOTIFICACIÓN[footnoteRef:2] [2:  Traducción no oficial de cortesía] 

Taller regional de creación de capacidades sobre el programa de trabajo hasta 2030 sobre el Artículo 8 j) y otras disposiciones del Convenio sobre la Diversidad Biológica relativas a los pueblos indígenas y las comunidades locales para los países hispanohablantes de América Latina y el Caribe
1 al 3 de septiembre de 2026 – Ciudad de México, México

Estimado/a señor/a:
Me complace informar a las Partes, a los pueblos indígenas y las comunidades locales, así como a otros interesados pertinentes, que la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica, en colaboración con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas del Gobierno de México y la Red de Mujeres Indígenas sobre Biodiversidad de América Latina y el Caribe (RMIB), convocará un taller regional de creación de capacidades sobre el programa de trabajo del artículo 8(j) y otras disposiciones relacionadas con los pueblos indígenas y las comunidades locales para países hispanohablantes de América Latina y el Caribe, que se celebrará en la Ciudad de México del 1 al 3 de septiembre de 2026.
El objetivo del taller es apoyar la implementación del programa de trabajo hasta 2030 sobre el artículo 8 j) y otras disposiciones del Convenio sobre la Diversidad Biológica relacionadas con los pueblos indígenas y las comunidades locales (Decisión 16/4). El taller es posible gracias al generoso apoyo del Gobierno de Dinamarca y del Gobierno de Japón, a través del Fondo Japonés para la Diversidad Biológica y del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe (FILAC). 
Se invita a las Partes del Convenio, los pueblos indígenas y las comunidades locales, así como a las partes interesadas pertinentes, a designar a un representante para participar en este taller. Los participantes serán seleccionados en función de su experiencia pertinente en las cuestiones que se examinarán, teniendo en cuenta el equilibrio de género y garantizando también una representación equilibrada de todos los países. Se organizará el viaje de los participantes que cumplan los requisitos para recibir financiación, y se les proporcionarán viáticos (DSA). El número definitivo de participantes financiados estará sujeto a la disponibilidad de fondos. 
Las candidaturas deberán presentarse mediante una carta oficial dirigida a la Secretaria Ejecutiva, firmada por el coordinador nacional o el director de la organización, en la que se indiquen el nombre y los datos de contacto completos del candidato y acompañadas de un formulario de candidatura debidamente cumplimentado (véase el anexo a la presente notificación) en el que se describan los conocimientos y la experiencia pertinentes del candidato. Las candidaturas deben recibirse lo antes posible, pero a más tardar el 19 de junio de 2026, por correo electrónico a secretariat@cbd.int.
Les ruego acepten, señores, señoras, el testimonio de mi más alta consideración

Astrid Schomaker 
           Secretaría Ejecutiva 
Adjunto
 

Anexo

Taller regional de creación de capacidades sobre el programa de trabajo hasta 2030 sobre el Artículo 8 j) y otras disposiciones del Convenio sobre la Diversidad Biológica relativas a los pueblos indígenas y las comunidades locales para los países hispanohablantes de América Latina y el Caribe
1 al 3 de septiembre de 2026 – Ciudad de México, México
 
Formulario de nominación
 
	País
	 

	Nombre
	 

	Cargo
	 

	Datos de contacto (dirección de correo electrónico, etc.)
	 

	Breve descripción de la experiencia y los conocimientos pertinentes del candidato.
	 

	Relevancia del taller para el país o la comunidad y su aplicación al trabajo del candidato
	



	A: Puntos focales nacionales del CDB de los siguientes países: Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional de),    Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de); pueblos indígenas y comunidades locales, y organizaciones pertinentes.
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	Name
Title
Department
City, Country
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